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Resolución provisional de la Subdirección General de Gestión, Análisis e Innovación del Transporte 
Terrestre, de otorgamiento de ayudas directas al transporte público terrestre, urbano e 
interurbano en el ámbito autonómico reguladas por el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio. 

El Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas 
medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a 
la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de 
Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles 
y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, publicado en el BOE núm. 154, de 29 de 
junio de 2023, establece una serie de medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social 
y económica. 

Entre ellas, se establecen medidas en materia de transportes para dar continuidad a la 
aplicación de los descuentos en el precio de los abonos y títulos multiviaje en los servicios de 
transporte de competencia y titularidad de las comunidades autónomas a partir del 1 de julio de 
2023, que resultaban sin solución de continuidad tras la finalización de la vigencia, el 30 de junio de 
2023, de la medida aprobada por el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. 

Así, el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, establece un sistema de ayudas directas, 
correspondiente al segundo semestre de 2023, para dar apoyo financiero a las comunidades 
autónomas que presten servicio de transporte colectivo urbano o interurbano, que hayan implantado 
desde el 1 de julio de 2023, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, una reducción del precio 
de los abonos y títulos multiviaje, excluido el billete de ida y vuelta, de los servicios de transporte 
terrestre de su competencia, en un porcentaje mínimo de un 50% sobre el precio habitual. 
Indicándose que, en el caso de que la implantación efectiva sea posterior al 1 de julio y no sobrepase 
el 1 de agosto de 2023, deberán habilitar un procedimiento para la devolución o compensación de 
las cantidades que correspondan por la compra de títulos multiviaje, excluido el ida y vuelta, que no 
hubieran podido beneficiarse de la reducción o, en su defecto, se les descontará la parte proporcional 
de la ayuda a percibir por los días de julio que no hubiera estado implantado el descuento. 

En cumplimiento de las previsiones del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, se aprobó la 
Orden Ministerial, de 18 de julio de 2023. Los preceptos de la orden ministerial desarrollan los 
requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario de tales ayudas directas. Para solicitar 
las ayudas, las administraciones públicas potencialmente beneficiarias deben prestar el servicio 
colectivo de transporte urbano o interurbano, y haberse comprometido a establecer reducciones de 
precios de los abonos de transporte y títulos multiviaje, excluido el billete de ida y vuelta, de los 
servicios de transporte terrestre de su competencia, en un porcentaje no inferior a un 50%, para el 
periodo comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 31 de diciembre de 2023. Todo ello, sin perjuicio 
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de la posibilidad de establecer la devolución o compensación para los títulos comprados en julio de 
2023 sin bonificación, como se especifica en el párrafo anterior. 

A estos efectos, los posibles beneficiarios debían presentar su solicitud en la Sede Electrónica 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), rellenando el formulario 
electrónico que se puso a su disposición y aportando la documentación requerida, en las condiciones 
establecidas en la Orden Ministerial de 18 de julio de 2023. El plazo de presentación de las solicitudes 
finalizó el 31 de julio de 2023. 

Para la tramitación de las solicitudes, se habilitó un procedimiento en la Sede Electrónica del 
MITMA para las comunidades autónomas, donde se han recibido 16 solicitudes dentro del plazo 
establecido. 

Analizadas las solicitudes admitidas a trámite inicialmente, completadas con la documentación 
aportada, en su caso, como consecuencia de los oportunos requerimientos de subsanación o 
aclaratorios se detallan, en el Anexo 1, aquellas que han resultado conformes a lo establecido en la 
normativa reguladora, a excepción de las comunidades autónomas cuya resolución ha sido 
desestimada, que se relacionan en el Anexo 2. 

Para el reparto del crédito se establecen, como datos objetivos de partida, los ingresos anuales 
obtenidos por las solicitantes en la prestación de los servicios de transporte por aplicación de las 
tarifas o precios públicos, en los términos dispuestos en el artículo 5 de la precitada Orden Ministerial 
de 18 de julio de 2023. Se ha tenido en cuenta la información disponible utilizada para la 
determinación de la cuantía de las ayudas a las Comunidades Autónomas en el marco del Real 
Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la creación del fondo COVID-19 y se 
establecen las reglas relativas a su distribución y libramiento. 

Posteriormente, se han valorado el resto de criterios y metodología aplicable conforme al 
artículo 6 de la Orden Ministerial de 18 de julio 2023. 

Para la financiación de las ayudas, de conformidad con el artículo 162 del Real Decreto-ley 
5/2023, de 28 de junio, se aprobó la creación de un suplemento de crédito, por importe de 140 
millones de euros, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 que aparece 
consignado en la Sección 17 “Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana”, servicio 39, 
“Dirección General de Transporte Terrestre”, programa 441M, “Subvenciones y Apoyo al Transporte 
Terrestre”, concepto 450, “Ayudas directas a Comunidades Autónomas para reducción del precio del 
billete de transporte a usuarios habituales”. 

El órgano instructor de este procedimiento es la Subdirección General de Gestión, Análisis e 
Innovación del Transporte Terrestre, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.1.ñ) y 9.2.b) del 
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Real Decreto 645/2020, de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Por ello, una vez efectuada la instrucción del 
procedimiento, conforme a lo preceptuado en el artículo 163 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de 
junio, y teniendo en cuenta el resto de normativa reguladora, esta Subdirección General RESUELVE: 

Primero. 

Otorgar provisionalmente a los solicitantes que se relacionan en el Anexo 1 las cuantías que se 
detallan en el mismo como ayudas directas al transporte público terrestre, urbano e interurbano, por 
un importe total de 208.882.486,90 € con cargo a la aplicación presupuestaria 17.39.441M.450 para 
las Comunidades Autónomas beneficiarias. 

Segundo. 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 163 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, 
y al amparo del artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, desestimar las solicitudes que se relacionan en el Anexo 2. 

Tercero. 

Con arreglo a lo estipulado en el apartado 4 del artículo 163 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 
de junio, conceder un plazo de DIEZ (10) días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta resolución en la Sede Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
para aducir alegaciones. 

Tras el análisis de las alegaciones recibidas, se formulará la propuesta de resolución definitiva 
de concesión de las ayudas, conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 163 del Real 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN, ANÁLISIS 
E INNOVACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE 

Benito Bermejo Palacios 
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Anexo 1 

Relación provisional de Comunidades Autónomas beneficiarias de las ayudas directas al 

transporte público terrestre, urbano e interurbano en el ámbito autonómico reguladas por el 

Real Decreto-ley 5/2023. 
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AYUDAS DIRECTAS A COMUNIDADES AUTÓNOMAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO O 

INTERURBANO 

 
 

 

(*) Las Beneficiarias comenzaron la aplicación de los descuentos en una fecha posterior al 1 de julio de 2023, pero a su 
vez, se han comprometido a ampliar la vigencia de los títulos multiviaje, excluido el billete de ida y vuelta, de los servicios 
de transporte terrestre de su competencia, por un plazo igual a los días de julio en los que no se aplicó la bonificación. 
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Anexo 2 

Relación provisional de solicitudes desestimadas por incumplimiento de los requisitos 

establecidos para ser beneficiario de ayudas directas al transporte público terrestre, urbano e 

interurbano en el ámbito autonómico reguladas por el Real Decreto-ley 5/2023. 
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AYUDAS DIRECTAS A COMUNIDADES AUTÓNOMAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO O INTERURBANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) 
 

Motivo 1. 

Solicitud duplicada respecto a una solicitud inicial válidamente presentada. 

 

 

 

Solicitante Motivo desestimación (*) 

Xunta de Galicia Motivo 1 
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